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PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

t Metaéo N9 716

D. C, 30 de agos-

^  ^solver la solicitud 
coo fecha dieciocho 

de mil novecientos cin- 
por el señor Ya- 

Blanco, mayor de 
T7 „ r J- Perito Mercantil, 

y vecino de la ciudad 
¿fe Nro Sula« departamento 
¿Util, »  8U carácter de Ge- 
0i ¿) Molino Harinero Sula, 
a i d  miaño domicilio, con- 

a pedir clasificación del 
^  de conformidad con la 
¡ijfcFanento Industrial, y que, 
k MMecuencia, se le otorguen 
k(rpq8¡cUft y privilegios co- 

Acompañó a su

Considerando: Que de acuerdo 
con la ley respectiva se clasifi
carán en la categoría de “ Indus
trias Necesarias Establecidas” , las 
que se dedican a la producción 
de mercancías destinadas a satis
facer necesidades vitales de la po
blación.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Industrial tiene entre 
otros objetivos procurar la moder
nización, perfeccionamiento y des
arrollo de las industrias nacio
nales.

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía y Hacienda

Acuerdo Ní> 718— Agosto d « 1961.
S*er«taría d« Cob«rn»cién. Justicia y Seguridad PiibliM 

Acaeraos corresuonuieDtes a Enera a«s J96i.
Obras Públicas y Co mu nleMÍon«*

Acuerde» correspondientes a Noviembre de 1956.

Secretaria de Educación Pública
A «>-riii • >V 9-! al &46. IncluMT»».—Abril d» 1961. 

AVISOS

Considerando: Que las indus
trias ya establecidas que hayan 
aumentado o que proyecten au
mentar su capacidad productiva 
mediante la instalación de nuevas 
plantas gozarán de los beneficios 

¿¿lila información pertinen-ly privilegios de la ley únicamente 
t in t e »  que una referencia por las adiciones a la planta ya

instalada.él SaKo Atlántida.

fetdu: Que con fecha d iec i- 
mismo mes de febrero 

é «9 novecientos Cincuenta y 
mt, ae remitió la solicitud y 
la ¿comentos acompañados a la 
feo*6n General de Economía y 

para los efectos lega- 
fe «aójttentes.

fedta: Que el tres do 
{¡*®o citado año se dió tras 
*• • Ji Secretaria Técnica para 
ptfeiera el análisis corres pon
to*.

Considerando: Que una vez cla
sificada una empresa el Poder

tores de aire; elevadores y descar
gadores; canjilones para eleva
dores ; bandas para elevadores, 
sean de cuero, cáñaipo, algodón o 
lona; separadores de granos; ro
ciadores automáticos o mecá
nicos ; transportadores neumáti
cos para uso vertical u horizon
tal ; transportadores a cadena o 
mecánicos; máquinas pulidoras 
de trigo; tararas (máquinas de 
limpiar); válvulas de hierro; 
motores eléctricos con sus arran* 
cadores; cuadros eléctricos o sea 
tableros de mandos y controles 
eléctricos; balanzas automáticas 
para pesar el trigo; máquinas co- 
sedoras de sacos; silos o tanques 
metálicos para el almacenamien
to de granos, harina y subpro
ductos; trocos o carretillas para 
el transporte de productos en fá
brica; nebulizadores; máquinas 
lavadoras; acondicionadores de

tivos para la regulación de la 
temperatura; desecadores y cápsu
las de porcelana u otros materia
les; extractores de gluten; balan
zas electroopticas o de cualquier 
otro tipo de precisión; estensó- 
grafos; farinógrafos; espansógra- 
fos y demás aparatos para anali
zar harinas o trigo y probar sus 
cualidades; relojes marca tiempo 
y cronómetros. Para descarga de 
trigo a granel: cajones metálicos 
móviles montados sobre ruedas 
de hule; transportadores móviles; 
cañería de hierro, hojalata, hule 
o lona ahulada para conectar 
máquinas de descarga; aspirado
ras para succionar el grano y ex 
tractores rotativos; instalaciones 
neumáticas para aspirar o descar
gar; embudos para tolvas de re 
cepción; tolvas mecánicas para 
recepción; alimentadores; varillas 
de hierro liso o corrugado para 
reforzar silos de concreto. Para 
planta eléctrica: unidades electró-

, ,---- ,.................... ..... ................. genas Diesel con motores Je servi-
proteccion otorgada, sus términos mejoramiento y enriquecimiento!ció pesado; enfriadores y filtros, 
y con iciones, asi como las obli- de jag harinas; bancos completo?; volantes protectores, instrumentos 
gaciones que recaen sobre la em- ¡ de ci]índros para molinos cerni- indicadores de presión para com-

jecutivo emitara acuerdo en el .humedad; máquinas empacado- 
cual ara constar las franquicias ras, sean automáticas o mecánicas; 
y pnvi egios en que consiste la | máquinas para blanqueamiento,

presa de conformidad con la Ley dores de toda dase. &edas artif¡. 
julio de r omento Industrial y su Re- ciales 0 sinléticas ?ara cernido

res; desatadores; máquinas termi- 
nadoras de sub-productos; purifi-

el primero deQue
año en curso pasó la 

7TT; mérito a la Comisión 
Industriales con el 

*  que emitiera el dicta- 
■» "Respondiente.

Qiie la Secretaría Téc- 
ú - ^ WC> ^  haber realizado 

^ c ü v o  fue de opi
la» ¡ 5 “* *  clasificara al Mo- 
i f e o  Sula, en la cltego- 
ÍUjx» {fia Necesaria Esta-
«‘ ■ »h T nií!n que hi-

isión de Iniciativas

glamenío,

Por tanto: el Presidente de la

en seis Je julio
4 curs<) la Secretaría 

^pachos de •Wím J  f:.ac)enda, emitió re- 
L  'W ^ .n d o  .1 “ Molino 
* V categoría
* ’  na ’ ccesaria Estable-

: Que

stablf

en veintiocho de 
80 »  notificó a la 
rís°llición mencio

nando

República, en aplicación de los''adoras; superfilíros aspirantes; 
Artículos 6“ Número !•, 8, Nú-iventiladores centrífugos: distjibui- 
mero 5", 11 16, 18 19, 20 y i dores helicoidales; mezcladoras de 
22, párrafo 2" de la Ley de Fo- ¡productos terminados; maquinan 
menío Industrial. 21 inciso B-9 con aparatos magnéticos para se

parar cuerpos metálicos del trigo; 
prensas neumáticas; herramientas 
para el montaje del molino; to
dos los accesorios necesarios para

v 40 de su Reglamento,

ACUERDA:

l*1— Clasificar a la emprera 
“ Molino Harinero Sula” , del do
micilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en 
la categoría de “ Industria Nece
saria Establecida” , la que se de
dica a la producción de harina de 
trigo para panes blancos y dulces, 
y sub-productos como afrecho y 
salvado.

2n— Otorgar a ía empresa en 
referencia las franquicias y exen
ciones siguientes:

a ) Cien por ciento ( lOO^é) 
de franquicias aduaneras por cin
co (5) años, a contarse del pri
mero de diciembre de 1960. para 
la importación de la maquinaria 
siguiente: separadores para silos 
y molinos; roscas para la trans
portación de granos; medidores 

su conformi-jde trigo; colectores y ciclones 
con su respectiva cañería: reten-

bustibles y lubricantes; bombas 
de transferencia de combustibles 
y circulación de agua; baróme
tros, termómetros y cajas, anlivi- 
bradores silenciadores, generado
res para generar 1a corriente; pa
neles de control v sus accesorios; 
carretas y cables para baterías; 
aceites Diesel, lubricantes y gra
sas para la misma planta y todo? 
los accesorios y repuestos para la 
buena marcha y mantenimiento de 
dicha planta. Maquinaria para la

pescado y los productos quími
cos y biológicos premezclados, 
básicos para la elaboración de los 
alimentos concentrados para ani
males.

c) Cincuenta por ciento (50% ) 
de franquicias aduaneras por vein
te (20) meses, a partir del pri
mero (1°) de mayo de 1959, para 
la importación de trigo. Las 
exenciones de los derechos de im
portación sobre el trigo no in
cluyen el ocho por ciento (8% ) 
consular ni los recargos estable
cidos. Las franquicias indicadas 
en los incisos a) y b) compren
den todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargas y recargos que 
causa la importación de los refe
ridos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan 
las tasas o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son le
galmente exigibles por servicio 
de puerto, custodia y seguro y 
transporte. Las franquicias indica
das en el inciso c) para la im
portación de trigo no incluyen el 
ocho por ciento (8% ) consular 
ni los recargos.

3°—Las franquicias concedida; 
por este acuerdo solamente po
drán otorgarse cuando los pro
ductos o artículos que se preten
dan importar sean indispensables 
e insustituibles para la empresa 
y no se produzcan en el país en 
cantidades suficientes o que sus 
características técnicas y de ca
lidad no reúnan los requisitos 
necesarios para la fabricación de 
los productos respectivos.

la maquinaria y equipo descrito i planta de concentrados: molinos
anteriormente. Sub-estaciones eléc
tricas consistentes en: transforma
dores con sus aceites; pararrayo?, 
interruptores, cartuchos y mechas 
para los mismos; aisladores, vi
gas, viguetas y soportes para 
montarlos; cables y alambres pa
ra la instalación eléctrica; carre
tones, cajas de circuito múltiples 
v arrancadores; hierro de dife
rentes formas para soporte» de 
máquina? en el molino; tolvas de 
hierro, láminas o cualquier otro 
material; correas de cuero para 
unir bandas y grapas para la mis-i de concentrado 
ma operación: barandales de hie
rro u otros materiales: poleas y 
transmisores de hierro; laborato
rios para análisis de trigo y ha

de martillo; mezcladores vertica
les u horizontales; ventiladores v 
tubos de succión; máquinas co
lectoras de productos; transmisio
nes y cañería metálica; distribui
dores de cabeza; carritos, báscu
las; bombas para bombear mela
za; poletizadores; arrancadores 
manuales y magnéticos; máqui
nas enfriadoras y comprimidora?; 
máquinas cernidoras; calderas de 
vapor: equipo de controles para 
el vapor: repuestos necesarios 
para las máquinas d^ la planta

b) Cien por ciento l 100rr i de 
franquicias aduanera< por cinco 
o »  ano>. a partir de la fecha de 
via nda del acuerdo, para la im- 

rma. consistentes de: determina-. portación de las siguientes mate- 
dores de humedad, honlos de nú-1 rias primas: tortas de semillas de 
folas con termoscopia y disposi-^algodón; harina de carne y de

4’ —Para que la empresa puedbv 
hacer uso de las franquicias fisca
les en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por estf 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el Arlícu’o 42 
del Reglamento de la Lev de Fo
mento Industrial.

5"— La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planos, 
proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias aduaneras, ya sean 
en el transcurso de las actividad«> 
de instalación o de producción:

b| Proporcionar a las autori
dades competentes cuanto... datos 
e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción v situa
ción financiera de la empresa 
para ejercer el régimen dr control 
que establece la Ley y el Regla- 
mentó de Fomento Indu-tnal:

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, pe>o v medida
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aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía v Hacienda, 
y otras obligaciones que especí
ficamente le fije este acuerdo de 
dasífí cación;

d i Adiestrar dentro de! plazo 
de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño den
tro de la misma empresa, de pues
tos directivo? v administrativos 
los de fabricación y di^-j
trihue’ d a m-rr!o a- le\e~ 
de la materia;

et \o elevar los preti de
venía d sus productos sobre el 
nivel d * aquellos que prevalezcan 
en rl mercado para igual clase de 
mercaderías; antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor 
se beneficie de la reducción de 
costo.. //oíibJes, ai establecer la 
industria sobre base técnica;

( l abastecer el mercado que se 
fabiere comprometido y dar prio
ridad en la venía y distribución 
de sus f/roduefos al abastecimiento 
y consumo interno;

g> Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía v Hacien
da de ci M‘-r venia total o par-

fiobemación, justicia y Segundad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

M jn b fr v ____  lie. Ramón Valladar** h.
Subsecretario.

20 de enero de 1961

Líe. Virgilio Joya 

A C U E R D O S

Ufo l£6.—Nombrando Miembros 
de la Delegación de la Guardia i 
vil del Departamento tic Cort n 
la forma sigu'ente:

SAN' PEDRO SI: LA

Femando Ferrera Rudón, Sar
gento ; Alfonso Ham Pineda, Ada
lid Alonzo, Arnulfo Vülanueva, 
Antonio Gil, .Antonio Guevara, A l
fonso Sánchez, Alfredo Hernández, 
Baudilio Reyes, Benjamín Erazo R., 
Bartolo Medina, Carlota Zavala, 
Cirilo Casco, Carlos Ayala., Carlos 
Hernández, Cándido López O rella
na Carlos Cartagena, D&ciíei Ca- 
rresaco, Daniel Velásquez, Eduardo 
Caballero, Eduardo Avila, Emiliano 
Matute, Eliud Arturo Cóbar, Eras- 
mo Medina, Elias Díaz Delcid, Eu
genio López Aguilar, Eleázar Gar
cía, Efraín Domínguez, Félix Ri

cial. (ra'pa-o o contrato de "ce- j vera Ihes troza, Florencio Montoya, 
eión. pev ^  ;;.te o temporal de la|FeliPe Santiago Sier a, Francisco

la empresa i Rubio, Froylán Canaca, Fernando
I Zelaya, t o Hernández 

ano lar en sus libro * 0 Alemán Arit;. rcindo
i s a iti.'jd e un tic ' López, Gustavo e

a, información Adolfo Oquelí, Humberto Jesús 
la importación de I Paz, Humberto Argeñal, Heliodoro 

<.(je e hubieren in- Bonilla V., Herminio López Oyue- 
íroduci’do bajo franquicias aefua- la, Raftol F. Castellanos, Ramón 
nera-i a] amj>aro de este acuerdo [de J. Cisneros, Saturnino Quinta- 
de cía-i f ¡cación. asi como sobre 
CÍ uso de las mismas;

ex pío; a

h n
7 r 
la
detallé 
mercacfe t i

p o t r e r il l o s

Obra* Pública» y Comun it e ^ T
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON Viu^o* 

Ministro « « « #  li>9* Rob#rto 
SubiocrotaHo, Ing. Amílcar Góm*z

ORDENES DE PAGO

flfes de noviembre de 1958
Np 14469. - L  161.70, a favor 

Alfredo Martínez, Luis B. Coreajde Esso Standard Oi¡, S. A», v?i- 
P. Jesús Eleázar García, Benia- ' -  J- ' *-.u>
mín V ásqu ez y  Santos Isabel Sua-

ción General de Cat«,v 
servicio de la 
cía "D ”  ÍQPefintMtend*

zo, guardias.

SECCION DE TRANSITO

Alfredo López Díaz, Sargento.

SANTA CRUZ DE YOJOA

Santos Reyes Ch., Benito Vega 
L., José Luís Rodríguez y Floren
tino Rodríguez D., guardia^.

COFRADIA

Carlos A. Santos, Marcial Gon
zález, Federico Oyue’a, Geremías 
Villeda y Eugenio López Aguilar, 
guardias-

c t iy a m e l

Julio Martínez, Julio César Agui
lar, Bartolo Guerra y Juan José 
Polanco,

l a  t im a

Isaac Matute, Hernán Domín
guez, Francisco Ramos, Francisco 
Hernández, Agustín A  costa- Nar
ciso López, Gregorio Canales, Mer-

í p Maitteupr durante la vigen
cia dt' este acuerdo las caracterís
ticas y de mí- condiciones que han 
servicio de base para clasificar 
a la empvtva dentro de la cate
goría d "Industria Necesaria 
fL*&ab!rcidj'\ lo mismo que rea
lzar pia>us de producción fu- 
!ura. incluidos en la solicitud de 
clasificación que sirvieron de ba- 

] ara el otorgamiento de las 
franquicias;

Hacer efectivos en la Te
sorería Ceneraí de ía República, 
entre el primero de febrero y el 
treinta \ uno de marzo de cada 

í-1 ¡<¿igo de ana tasa He) seis 
por c;n lo i (ie,( l sobre el mon
to de Jos impuestos dispensados, 
en tomvuto de servicio de vigi
lancia 
Arlícul ► 
la l-ev < 
gente.

* conformidad con el 
15. del Reglamento de 
■ Fomento Industria! \i-

niüa, Froylán Trejo, Santos Eíraiín j cedes Rodríguez, Antonio Paz Ro- 
Torres, Sebastián Mayen, Samuel mero, Guillermo Tábora, Agustín

Argueta, Fausto Peña Baide, Pedro 
Grádiz, Guillermo Navarro, Ernes-

Suazo, Salvador Arias, Tomás Mar-j
tinez, Víctor M. Villacorta, Virgi
lio Rodríguez, Víctor García, A r
gentina Hernández, Antonio Galeas 
Alfredo Durón, José Víctor Ramí
rez, Gilberto Ruiz, Augusto H. Me
dina, Germán Rodrígu&z, Jorge A. 
Príee, Jesús Camós, José Héctor 
Mejía, Luis Sevilla, Mario Carias, 
Marco Sabillón, Miguel Angel Gue
vara, Mario Alfredo Aguilar, Mar
tín Bustillo, Isidro Enamorado, So
ledad Galeano, Víctor Reyes, Rafael 
e J. Guzmán, guardias.

p u e r t o  c o r t e s

to Guillén C., Angel Borjas Keyes, 
Francisco Galeano, Manuel Perdo- 
mo, Angel Cruz Santos y  Arturo 
Mejía, guardias,

N* 187.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Erlan Aníbal 
Morales y Mélida Coralie* Cruz Mo
reno, vecinos de Tegucigalpa.

N* 188.— Dispensando la publi- 
Roy H. Viana, Sargento; José1 caci( n̂ de edictos para r

Holliday R., Antonio Villatoro, í matrimonio civil, a Amílcar Mora-

1; r de lo* cambu?tib'e? y lubri
cantes suministrados a la Di
rección General de Cvmino°, 
rara servicio en el Proyecto de 
Pavím nticlón Carretera deí 
Sur-

N ' 14471, —L  2 645.00, a fa
vor de Reencauchadora Estre
lla, S. defí. L , valor del reen- 
cauche de liantes samimstrado 
a 1* Dirección Gener«l de Ceh 
nrftto*. para servicio del Taller 
Central de Tegucigalpa

N9 14473—L 4,80, a favor 
de Alfredo Campos Marc<\ va
lor de loa artículos y materia- 
tes suministrado i a la Direción 
General de Caminos, para ser
vicio del Mantenimiento de Ga
rre terae.

No 14474-—L 38 00, a favor 
de Maquinaria de ¿a, S. A., 
va'or de les repuestos suminis- 
vados a ía Dirección General rte 
Csnrnop, p r̂a serv'cio del Ta- 
’ler Cent'al de San Pédro Sula.

N9 14475.—L 90.00. a favor 
ds Luca9 Ayala Méí.dez, valer 
que je paga ia Dirección Gene
ral de Camino*», por alquiler 
de una pieza p»ra servicio de 
la Brigada de Trabajadores de 
la Zona ‘ ’B", sita en Juticalpa, 
y correspondiente a los meses 
de agosto, septiembre y octu
bre oe 1958

N9 14476.—L 40 00 a favor 
de TVóíilo Bandy, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una 
cas» para servicio de ía Bodega 
de Herramientas de la Super
intendencia “ F ” , sita en Cha- 
Chaniriecón. durante el 16 de 
junio al 15 de julio de 1958

NV 14478.—L 113.40, a favor;

les Afcuílar y Lc-tick> Cruz More
no, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Amílcar Rodríguez, erman Lon- 
tero, Crk.ndo Ochoa, Ernesto Pe- 
reira, Julio Pineda Medina, Mario
Rodríguez, Florentino Caballero,] N , 189--Dispensando la publi- 
Luis Robles, Rubén Cubillo, Mario. . * A P ™

t * .....cación de edictos para contraer
matrimonio civü, a Raúl Agapito

J ^9 14489 ~ L  9 m 4 
de Rivera y Cía., va:c?a ?  
artículos y maíeriálM 1 ^ 
trados a la DireccíJn^’1*  
de Caminoti, para
el Departamento A ^ ? r,#,l 
tivo (Settiéu d*

, N9 14490.- L  180 flfl
del Almacén Fléfit, 
d^s camas .t le * »*^  
chón aumjrnitndaa a b n Z  
ción General de 2 ;
servido en la Saperfnífi

N<? 14491.- L  86.00, t ^  
<fel Banco Nacional de Fe*- 
to, por materialffl scmiami». 
dos a la Dirección 
Láminos, para {«rviejo «tk 
construcción de Talleres.

No 14492.—L 7.25, a b  
de Walttr Broth^g 
artícu os y matfiüleg suminit- 
trud's a íh Dittc-í.ó̂  Gr̂ fíjj 
de Camines, para ecrWcioen 
el Taler Ceñirá de Tígici- 
gaípa.

No 14493. -  L 92.00, a Un i 
de Waíter Brothers, v*íor¿ 
los fccceforíes y iepte*l&im- 
ministrados a la Dirección fe 
neral de Caminos, pura ini
cio en pI TaUer Centnl in 
Tegucigalpa.

N9 14494 -  L 12.48. j fnw 
de Cas» Ulher, S. A., vaior 4» 
ios artlculo-í y materialm- 
mirii9triíd03 a ia Direccófl Ge
neral de Camitioa. par» »«■ 
vicio d<-l Taller Central <leSao 
Pedro Su’a.

N9 14495 — L 201.84. a 
de Casa Uhler, S. A . valor i» 
ios artíiulo^ y raatê til***' 
ministrados a la Dir*eó6a0*' 
neral de Camino», patí̂ fW*

Bonilla, J sé TJmaña, Amoldo Co
rea Juárez, Coronado Madrid, Ru- 

] bén Hernández, Raúl Domínguez, j 
.. cancelarán temporal |indrés '•VAacjuez, Tullo G. Arita 

dffin'l.vímenu- lo» b.-neficios \* Tomás Ar¡ta' gu^dias de Linea.
concedidos a la empresa por es
te acuerdo, cuando \a Secrelaría 
dv 1-couoti‘ i' Hacienda, com- 
pru» l>c * ioUdo lo> Ar
tículo# 24. 2 ’ 29. SO y 1 
de la I * \ d f m-nto Industrial
y 42. 14. 45. 46. 47, 48, 49, 50 
v S2 de su Reglamento.

--K 1 presente acuerdo debe
rá uub’ icaríe en el diario oficial 
“ la  Gacela . por cuenta del in
teresado.—Comunique se.

R. V il ~¿da Morales.

Kj Secretario de l.stado en los 
Despacho?- de hennomia y Ha
cienda. por la ley.

Ramiro Cabañas Pinfda.

SECCION DE TRANSITO

Héctor Meltzer, Miguel Landa- 
verde, Gonzalo Martínez, y Ma
nuel de J. Madrid,, guardias.

CHOLOMY

Oscar Arzú, Juan Orlando De
ras, Andrés Quijada Flores, Miguel 
A. Porteo, Silas Castellanos. José 
González, Simón Alemán I3ía2 y
José Cecilio Trejo, guardias.

V ILLA  M  R Y A

José L. Suazo, M ^garito  Guillén, 
Héctor F. Peralta, Miguel Ramírez, 
Leopoldo López. Macario Mejia, 
Francisco López y Natividad Rau
dales, guardias.

Mencia Salgado y Aurora Vesfafina. 
Paz Mez£- vecincs de San Francis
co de La Paz, 03ancho.

N* 190.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Santos Eudoro 
Vásquez Suazo y Helen Casanova, 
vecinos de Yoro.

N* 191.— Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil del Muni
cipio de Jutiapa, en el Departa
mento de Atlántida, al ciudadano 
Adolfo Varela.

N* 192.—Nombrando conserje de 
la oficina de plt-^as, al ciudadano 
Edmundo Pazzetty Solórzano, en 
sustitución de Miguel Centeno, 
quien renunció.

de Comv,añía PettoTera Cahfor-1CÍV ,en la 9Un9tclínica médica y arapnacu»^
Laboratorio.

N9 14497.^L 9l6v26,a f i « f  
de Jurge J. Lara?h / O*•• ** 
ior de tos arucaioa y 
les sumió i* trados í
ción General de CaBíBOf.lJ 
servicio en Ĵ* «bp/w:»" w 
Taller del Laboratorio.

N9 14498.- L  4.80,»*•«' 
de Jorge J. L»riCh y C » j "

ma. S. A., Vülor de los com 
búatib es suministrados a lu 
Dirección General de Caminos 
par» fctrvi.io e» el Proyecto 
He Carretera Mandafita-Moro- 
1 ca.

Nv> 14483.— L 46.20, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
valor de I03 combustibles sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Camines, para servicio 
en la Fábrica dfe Tubos de Gei- 
mam».

N 9 14485.—L 10.00. a favor 
de Casa Giacomau. v»lor de los 
artículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
Ta:ler de San Peoro Sula.

N9 14486.- L 36.00, a favor 
de Rivera y Cía., valor de los 
artículos y materiales suminis- 
trados a Ja Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el Departamento Administra
tivo.

N9 14487.- L  28.00, a favor 
de la Imprenta Calderón, va
lor de ios artículos y materia- 
Je¿ suministrados a la Direc*

kr del maternl 
a ia Dirección Geoenl £  
mines, par» servicio «  *  
Mer Central de Tegua*»**-

N9 14499. L 21.00¿I>y "  T- • «r, n>
de JorjieJ- k?r*ch 3L 2 S ^  
ior de artíca»cB 
summistrados a j» ^

Teguciga^-

N9 14503.  ̂ L & 00' 
de Jorge ¿  j j *
lor artículos y
sumini^f4^  inna. V*** *  
General de>Clg ¡ £ rin te>***
vicio en *•
■D” .
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de Educación Pública

P C. I® de

£  j* República 

áajaD*:
de

. iceer*>
1959, q «e

*
- Í S K B - -  de Edu-

*  J ^ P U n  de Educación 
► *ít í«Tor del joven Ra«l 
^  Juentidd de incluir

Í 2 n 5  ág» * 1**81 Pnnl7  
^ fíS ,M d ón  C orn ea l. 
* ¿  Canto Curso de Edu- 

(jeUl: Matemáticas 
jJ^^^MBUOÍquese. 

g, Villeda Morales.

I fc n w » *  “ **> ”  e’
¿e Educación Publica. 

/ko. Aü̂ u£¿ Mejia.

Acuerdo N« 922 

l^cipipa. D. C., 10 de abril

*L
Q M eóte de la República

XCITROA:

estudios
as con-

pio de Villa El Paraíso, en susti
tución de Etelvina Molina, que 
pasa a otro puesto. (A  partir del 
T  de abril).

Etelvina Molina. Directora del 
Jardín de Niños, de la ciudad de 
Villa El Paraíso. (A  partir del I9 
de abril. (Jardín organizado en 
el presente año).

Maximino García, S.. Director 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Los Cocos. Municipio de Teupa- 
senti. (Escuda Nueva). (A  partir 
del l 9 de abril).

Nolvia D. Ponce, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Marco A. 
Soto” , de la Aldea Manzaragua, 
Municipio de Giiinope. (Aumento 
de Personal). (A  partir del 1* de 
abril).

Martha Difia Escoto, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Dionisio de Herrera” , del Muni
cipio de Liure. (Aumento de Per
sonal). (A  partir del 1" de abril).

Vita R, de Berlíoz. Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ra
món Montoya” , deí Municipio de 
Yuscarán, en sustitución de Héc
tor Orellana, que pasó a ocupar 
otro puesto. (A  partir del 1’ de 
abril).

pensión de Jubilación de ..........
<L 150.00) ciento cincuenta lem
piras mensuales, a favor del Pro
fesor Pedro Tábora García, de 
Sania Rosa de Copán. Copán.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con fl  V* Bu 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaría respectivo; 
debiendo imputarse eí gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Púfcjica.

Juan Miguel Mcj'ui.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector.......................................................... .. L  4ÍO.OO
Sub-Direc*ora ...............................................  230.00
Secretaria.....................................................  210,00
Escribiente .......................... - ....................... 100.00
Consejero de Estudiantes, Varones...........  120.00
Consejera de Estudiantes, Señoritas - 120-00
Tesorera Especial ........................................  200-00
Custodio y Operador del equipe mimeográfico

y herramientas de taü er..................  40-00 L

PERSONAL DOCENTE 

. CICLO C O M I y  DE CULTURA GENERAL9
Primer Curso

Idioma Nacional ........................................... L

Acuerdo NT<? 924

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la Yícpiiblic*

ACUERDA:

Estudios Sociales...........
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales ..........
Matemáticas .....................
Inglés ...................
Educación Musical..........
Artes Plásticas.................

Segundo Curso

Idioma Nacional ..........................................  L
Estudios Sociales ..........................................
Educación Mora! y C ív ica ...........................

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
30.00

60.00
50.00
20.00 
50.00„ . i i - i  1Ciencias Naturales .......................... * • ♦»* ♦ • 50.00

Autorizar por los meses de abril ..................................................  50.00

a Us siguientes perso- 
y H¡ni>T06 del Personal Ad- 
ptotivo j  Docente de las Es- 
fcftmms dei Departamen- 
fc 0 Paraíso, en la forma si-
I* :
fcy Mendoza, Director de la 
■Él ftuil de la Aldea Rincón

Carmenza. de Sauceda, Directo
ra de la Escuela Rural “ Nueva 
Oriente” , de ia Aldea Eí Coyolar, 
Mpio. de Danlí, en sustitución 
de Petrona Moneada, que renun
ció. (A  partir del l 9 de abril).

Juana P. Sandoval, nombrarla 
durante el mes de febrero pasado,

_____  Directora de la Escuda Rural
î, Mwónpio de 13 Paraíso. Mixta de la Aldea Las Camelias, 

‘ ' Nuera). (A partir del ¡jurisdicción de Danlí.
%mto)
hrit Teieea Morazán Maestra 
»fcr k  la Escuela Urbana 
N» Ifofio*, de la ciudad de 
^  ai institución de Dylia M. 
1 Catiüdres, que pasa a otro 
**>• (A partir del 1* de abril).

FiladeHo Sorto, Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Ra
món Montoya” , de la ciudad de 
Yuscarán. (Aumento de Perso
nal). (A  partir del 1" de abril).

diciembre del presente año, la
Pensión de Jubilación de ........
(L 60.00) sesenta lempiras men
suales, a favor de María A. Mo
reno de Bonilla, de San Antonio 
del Norte. La Paz.

El pago =e .hará efectivo a Ja 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con ei V  B‘- 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas
Inelés .........
Educación Musical 
Artes Plásticas • ■

Tercer Curso

30.00
20.00 
30.00

Idioma Nacional .................................. * • •« L
Estudios Sociales .........................................
Educación Moral y C ív ica ............................
Ciencias Naturales .......................................
Matemáticas ..................................................
In g lés............................................................
Educación Musical .......................................
Artes Industriales .........................................
Educación para el H o g a r ..........................- *

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30.00
30.00

¡ Los nombrados devengarán e! 
sueldo a que tienen derecho, con- 

•jtaSC de Colindres, Maestra iforme Decreto -V 173, de fecha
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

* **  de la Escuela Guía Téc- 
10, ^  ]a ciudad de Dan- 

í *  *tóucíón de Antóníeta 
‘* r o-, qae renunció. (A par- 
^ «fea b r il).

®j¡Jbper&ma Godoy, Maestra 
J*  1* Escuela Urbana 

2 * Nttfio”, de la ciudad de 
^  •«títación de Edda Es 
^Uíalo, que renunció, 

de abril).

Rodas T., Maestro 
■ *  la Escuda Urbana

(A

Lt* ! ¡ * \  de la ciudad de 
l l*^ento de Personal). 

^  tó 1* de abri])

_Valkj°, Maestra Au- 
*  UrW  “Fran-
^  ^  Mu«icipio de

r»*150'  ̂Aumento de 
IA partir M  V  de

Aguilera* Maestra 
y  1 Eludía Urbana 

Wuniei-
! * ^ ^ a l l  f í^ 30* (Aumen- 

^A partir deí I'*

jR. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 923

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, la

Acuerdo N" 925

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

A c u l i id a :

Cancelar el Acuerdo 804. de 
fecha 24 de marzo del presente 
año, que autoriza el Presupuesto 
de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio del 
Instituto Departamental “ Franidin 
D. Roosevelt” , de Puerto Cortés. 
— Com uníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Cuarto Curso de Educación Comercial $
Secundaria^ Combinado

Castellano (Filo!. Ling. y Lit. Esp.) ........... L 40.00
Inglés....................................... - ......................... 30.00
Matemáticas (Algebra y Geometría) ........... .......50.00
Nociones de Derecho ................................... ....... 25.00
Drrrcho Mercantil y Código de Comercio • - 40.00
Contabilidad de Costos * ........................... ....... 60.00
Elementos de Sociología ............................. ....... 30.00
Sistema Bancario Nacional................ ................. 25.00
Geografía Comercial ..................................... .......40.00
Contabilidad Bancaria • • • ............................ .......50.00

Acuerdo N° 926

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.

El Presidente de la República

de Mejia, Maestra 
lt. “ cuela l  rbana 

414,1 , de! Munici

acuerda:

Autorizar por los meses de abril .  diciembre del presente .« «•
Docente y de

de

* l

el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo,

Servicio del Instituto Departamental “Franklin D. Rooéevelt 

Puerto Cortés, en la forma siguiente:

Quinto Curso de Educación Comercial y 
Secundaria, Combinado

Castellano (Noc. de Preceptiva y Lit. Esp.) L
Inglés .......................................................
Matemáticas (Geometría) .............................
Aduana y Práctica de A fo r o ........................
Derecho Mercantil y Tratados Comerciales .
Introducción a la Economía Política...........
Contabilidad Fiscal y Municipal..................
Método Estadístico........................................
Organización y Administración de Empresas .

Cuarto Curso de Secundaria

Francés, 2“ Curso, correspondiente aí 4° Año L
Matemáticas \ Algebra y Geometría) ...........
Estudios Sociales .........................................
Ciencias Naturales ........* .............................
Biología ........................................................
Física | Mecánica. Hidrostática y Calor) . . . .
Química Minera! .........................................
F iloso fía ............................................ *.........
Artes Plásticas (Dibujo y M<nielado) .........
Educación Musical .......................................
Arte* Industriales .........................................
Educación para el Hogar.................. .

40.00
30.00
30.00
50.00 
5000 
50 00
50.00
30.00 
40 00

30.00
30.00
40.00
20.00 
20.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

1.48040

310.00

310.00

340.00

390.00

370.00

310-0*
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Quinto Curso de Secundaria

f ranc¿~. 'ier. Curto. correspondiente al 5" Año L 
Matemáticas i Trigonometría ) . - -
E s tu d io s  S o c i a ! e = ........................................................
Física (Acústica. Opt. Mag. y Elect.) .........
B io lo s ía  ................................................................................

Química Orgánica.........................................
Filosofía ...................................................
Arle? Plásticas ) Dibujo y Modelado) . . . . . .
Educación Musical ...................................

Clases Generales

Educación Física y Deportes. I* Edad. Varones 
Educ. Física y Dep.. 2® y 3* Edades, Varones 
Educación Física y Deportes, 1* Edad, Sritas 
Educ. Física y Deportes. 2* y 3* Edades, Sritas.

Profesores Jefes y Orientadores

Profesor Jefe y Orientador. 1er, Curso . 
Profesor Jefe y Orientador. 2íl Curso . 
Profesor Jefe v Orientador. 3ei, Curso 
Profesor Jefe v Orientador. 59 Curso - 
Profesor Jefe y Orien'-ador, 4° Curso.........

30.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00

20.00
20.00
20.00
20.00

20.00
20.00
20.00
10.00
10.00

260.00

80.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ...................................................... L  ' 70.00
Aseador ............................................... . * . . .  30.00

GASTOS ESPECIALES

Para la Dirección................... .....................L  15.00
Para la Secretaría.........................................  15.00
Para la Tesorería................................ . 5.00

80.00

100.00

35.00

T O T A L . . . . ...................................  L 4.065.00

El gasto de (L  4.065.00) cuatro mil sesenta y cinco lempiras 
mensuales, asignados en el presente acuerdo se hará efectivo por la 
Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuníquese.

R. V illep a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

casas que ocupan las oficinas que 
se detallan a continuación, en el 
Departamento de \a!íe'

Isaura R. de Almendárez. P ro
pietaria de la casa que ocupa ía 
Oficina de la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaría, 
con sede en la ciudad de Nacao- 
me, a razón de L 40.00 cuarenta 
lempiras mensuales.

Francisco Cáramo, propietario 
de la casa que ocupa la Oficina de 
la Supervisión Auxiliar de Edu
cación Primaria, con sede en la 
ciudad de Goascorán, a razón de 
L  25.00 veinticinco lempiras men
suales.

Paula v. de Meléndez, propieta
ria de la casa que ocupa la Es
cuela Urbana “Ramón Rosa” , deí 
Municipio de Langue, a razón de 
L  30.00 treinta lempiras mensua
les.

El pago se hará efectivo a ios 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V9 
B9 del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecti
vo; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida correspondiente del Pre. 
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acurdo N” 927

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

Eí Presidente de ia República

ACUERDA:

Nombrar a partir del I o de abril 
del presente año, a la señorita Cy- 
lian L. Webster. Secretaria de 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de islas de la 
Hahía. en >usti'ución de Luis Pe- 
i-'¿ Prraha. que renunció.

La nombrada devengará e] suel-_ 
do Herniado en el Presupuesto Ge-j prestado sus servicios profesiona- 
neral de Egresos e Ingresos, ex-M 8̂ en la? escuelas primarias del 
eepío durante io? dos primeros ■ P8*3* Por Un tiempo igual al que 
meses que devengará el B0r¿ de! [desfrutó de la beca, 
sueldo tope, de conformidad con

Es?ado. en virtud de haber traba
jado en las escuelas primarias de 
la República, por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como bequis
ta por cuenta drl Estado, en la 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad; acompaña Jos docu
mentos con que comprueba los ex
tremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de! Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando; Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
aj bequista que acredite habe

Profa. Guillermina Canelo. — Co. 
muníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

pre que Ia> asigna
val,na» „  ^  ̂
*i>ma denominació,. ^  «
Mane.. Articulo 73 ^
educación ^

Acuerdo IV" 932

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar al Instituto Departa
mental “ E! Progreso” , de ta ciu
dad de Progreso, Yoro. Ia beca 
de <L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, atuorizada en Acuerdo 
iV' 512, del 13 de marzo del pre
sente año, a favor del joven Ser
vando Antonio Iglesias, para que 
hiciera estudios en el Instituto 
“ San José ’, de (a misma ciudad. 
-—Comuníquese,

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Presidentí

Acuerdo NT<? 933

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
1961.

el Artículo 66. de las Disposicio
nes Generales de] Presupuesto.—- 
Comuniqúese.

R. Villed.* M orales.

El Secretario de Estado en el 
Hespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 928

Tegucigalpa, D, C., 10 de abril 
ti- 1961

Vista la solicitud presen Jada a 
la Secretaría de Educación Públi- 
t > ron lecha ocho de marzo del 
pn-en te año. por la señorita Alba 
M arina M iranda, mayor de edad, 

Jtrra. Mae-tra de Educación 
Primaria l rKana v vecina de San
ta ‘ Rosa de Copán, contraída a 
|>edír rt- !e declare solvente con el

Por tanto*, el Presidente de la 
República»

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta
do, a Ja Profesora A iba Marina 
Miranda, de las generales expre
sadas, Artículo 208. Párrafo 2“, 
del Código de Educación Pública. 
—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

EJ Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 930

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1961

El- Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de( I '7 de abril 
del presente año, al Profesor Eu
femiano Claros, Catedrático de Fi
losofía dei Cuarto Curso, Seccio
nes A ‘B y ‘'C\  de ia Es
cuela Normal de Señoritas, de es
ta ciudad, en sustitución óe la Pro
fesora Elisa Esleía Valle, que go
za de licencia.

El nombrado devengará e| suel
da asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V illed a  M orales.

La Secretaria de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de

El Presidente de la República 

Acuerda:

Autorizar la suma de (L  66.50) 
sesenta y seis lempiras, cincuenta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
“ José Cecilio del Valle” , de Cho- 
iuteca, se hará efectiva ai Direc
tor del mismo, valor que inverti
rá en el pago de facturas por arre
glo del servicio eléctrico de dicho 
Centro.

El gasto se tomará de los Pon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuní
quese.

R. V ille o a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo .V 931 

10 de abril

Acuerdo N" 929

Tegucigalpa. D. C.. 10 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses del pre* 
sente año. los alquileres de las

Tegucigalpa. D. C  
de 1961

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción del edificio del Instituto 
Departamental Alvaro Con* re
ras” , de Santa Rosa de Copán:

Don Gabriel Carvajal López

Ing. Manuel Bueso P.

Don Francisco San Martin C.

Dr. M. Octavio Bueso

de

Acuerdo N 9 934

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del ano en cur
so, por e! joven Emilio S. Cañi
zales, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
ias similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem*

Pública,
Por tanto:

República

.Conceder h
citada en la forma ■*
mer Curso del cJL  T * *  ^  
Cultura General: IdLf0®?9 *
" * 1, in d io s  S o c ia i¿ tL W
temática», Eauclti^  »£ .. *  
gundo Curso dd r  y  
0 ,1,r  *

na!, Es t u d i o  8 Sociaí i * ?  
Educación F í s i c a 
Tercer Curso del ¿ f e ? * *  
Cultura General: Id ío ^ '? '*  
nal, Estudios Social jnt¡* 
Educación Física. Comunilj^

R - V i l i-e&a Mo w U v 

El Secretario de Estad* *  , 
Despacho de Educación

Juan Miguel 

Acuerdo N° 935

Vista la solicitud presenta*.

2 ?  ^ 7 í ría’ T  fecha '**•ocho de febrero de| p r ^ k *  
por el joven Mamo Lópn 
mayor de edad, soltero, T veo*, 
de la ciudad de San Pedro Sol*, 
contraída a pedir se le dkUt* 
solvente con el Estado, en virtud 
de haber prestado sus servicios a 
dependencias del Gobierno por u 
tiempo igual al que recibió ayudi 
como bequista del Estado, en I* 
Escuela Técnico Textil, ahora Es
cuela de Artes Industriaos, ¿t (v 
ta capital; acompaña el solicitan
te los documentos que compra
ban los extremos de su petición;

Resulta: Que a la solicitud 
referencia, se dio el trámite <fc lev, 
y oído el parecer del Consejo Tk- 
nico de Educación, éste opinó fa
vorablemente a lo pedido;

Considerando: Que el peticiona
rio Mauro López Sierra, ha prrs 
tado sus servicios profesion*Je 
en ias dependencias del Goi«« 
no, por un tiempo igual a| quf 
disfrutó de la beca en la £*• 
Artes Industriales, siendo í>«** 
dente por tal motivo, declararle 
solvente con el Estado,

Por tanto i e\ Presidente u 
República,

acuerda :

Declarar solverte con e\ t ^ 6- 
al Perito Técnico Mauro 
Sierra, de las generales 
das. Artículo 208, Párrafo?-* 
Código de Educación PuÍ>Jk* 
Comuníquese.

B. Villeda MomU*

Eí Secretario <k
Despacho de Educación 

Juan Mi&d

Acuerdo N* 936 

T: ?ucigalp*, D- ^  ^
de 1961.
El Presiden» de U 

a c i ’E *»*  :

* * * * *

Nombrar *  
abril en curso,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Médico de la Es-

r ^ S S T R i . » !  *  Var0,nrS on »1 ___en sustitu-

0 0 *  Í S L  Enrique Sama-Doctor

D en

devengará el suef-
ei Presupuesto Ge-

Egreso? e ingresos, ex-
-glt Jw do» primeros meses que 

del sueldo lo-
jf ¡mifóTmidad con el Articu

l é  ie fas Disposiciones Gene- 
¡Jo ü  Presupuesto. — Común í-

R. Villeda M orales.

0 Sperrtario de Estado pn el 
dr Educación Pública

Bar**0
/«m Miguel Mejía.

Acuerdo N" 937 ¡

T<*rif.lp». D. C., 10 de abril 
* 1* 1.

o ficádente de la República

a c u e r d a :

\ombrai a los siguientes Profe- 
^  Miembros del Personal Do- 

dd Instituto Central, de es- 
# didad, * partir del 1° de abril:

Seiorita Silvia Vidal, Profesora 
tfiiBcésdel Quin'.o Curso “C” . 
¿ Educación Secundaria, en sus- 

de) Bachiller Antonio Vi- 
ti.qW renunció.

Dwt Virginia Laínez, Profesora 
Jrhgfa del Segundo Curso “ A” , 
íHCÜeto Común de Cultura Gene- 
ai, m sustitución de don Manuel 
fallí, que renunció.

Profesora Sergia Martínez, Pro
pon de Artes Plásticas de Se- 
Bad» Curso “B” del Ciclo Co
m í de Cultura General, en sus
to»» de doña Julia Z. de Ramí- 
w. qot renunció.

Pwíeior Reinaldo Mejía Orte- 
P- Profesor de Moral y Cívica, 
^ Segundo Curso Sección “ B” , 

equivalencia, en sustitución de 
7̂ de Chavarría. que renunció.

Pí*ft8ora Fanny de Fuentes Ve- 
Profesora Jefe de Cuarto 
B de Educación Secun- 

*■ sustitución del Bachiller 
“"•o Haddad, que renunció.

Pjñto Mercantil Rafael del Cid, 
Matemáticas de Se-

S i ? * ?  “LL ’’ de| G c'°  c °-Cultura General, en sus- 
7*®* 4e) Profesor Oscar Rodrí- 

^  P*sa a otra Sección.

^car Rodríguez, Pro-
Urto «i5a,f1®alicas * •  Segundo 
(tu • de| Ciclo Común de 
iri p . ^tal. ûsVi'.ución 
^ r«H© Mercantil Rafael dei

Acuerdo N° 938

Tegucigalpa. D. C.„ 11 de abril 
de 1961/

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N" 203, de 
fecha 29 de enero del año de 
1959, que concede equivalencia de 
estudios df la« materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria a favor del joven Oscar 
Adolfo Mejía Eívir, en el sentido 
do incluir las asignaturas siguien
tes: Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Asia y Africa, 
Hvst. Unweisa^ (Antigua y Me
dia) y Educ. Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Artes Industriales. —  Comu
niqúese,

R. V illed a  Morales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

senta lempiras mensuales, cada 
uno. autorizadas en Acuerdo Nú
mero 436. del 23 de forero del 
presente año, a favor de los jó
venes Darío Peralta Martínez y 
Andrés Abelino Corea, para que 
hicieran estudios en la Escuda 
Normal Asociada, de esta ciudad. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 939

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de la aldea 
El Socorro, Departamento de Co
mayagua:

Nicolás Santos, Francisco Vijil, 
Elvia Alvarez, Prudencio V ijil y 
Moisés Corea.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N*’ 940

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de fe
brero, las becas de (L  60.00) se-

Acuerdo N" 941

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente por Hora, de la Escuela 
Superior del Profesorado “ Fran
cisco Morazán” , de esta ciudad, a 
partir del 1“ de abril.

Ingeniero Guillermo Valle Be
cerra, Profesor de Geometría de 
Primer Año (L  84.00) ochenta y 
cuatro lempiras mensuales.

Doctor Gregorio Lucas Monea
da, Profesor de Fisiología General 
del Tercer Año de Ciencias ..
(L  140.00) ciento cuarenta lem
piras mensuales.

Licenciado Andrés Morris Ber- 
múdez Profesor de Gramática 
Sistemática y Literatura Española 
del Segundo Año (L  280.00) dos
cientos ochenta lempiras mensua
les.

El gasto de (L  504.00) quinien
tos cuatro Lps. mensuales, se impu
tará a la Part. 9-G, Sec. IV, Capí
tulo VI, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho Je Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

PERSON AL DOCENTE

CíCüO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ............... ......................
Estudios Sociales .................. ,.........................50.00
Ciencias Naturales .......  ......................... ......50.00
Matemáticas ............................................ ......50.00
Inglés...................................................... ......30.00
Artes Plásticas.................................... * • - 30.00
Educación Musical .........................................20.00
Educación Moral y Cívica......................... 20.00

Segundo Curso

Idioma Nacional .....................................  L 60.00
Estudios Sociales ............................................50.00
Ciencias Naturales .........................................50.00
Matemáticas ............................................. ......50.00
Inglés...................................................... ......30.00
Artes Plásticas .......................................... ......30.00
Educación Musical ........................................20.00
Educación Moral y Cívica............................ ...... ,20.004

Tercer Curso

Idioma Nacional ......................................  L 60.00
Estudios Sociales...................................... ......50.00
Ciencias Naturales.......... ..............................50.00
Matemáticas ............................................. ......50.00
Inglés ..................................................... ......30.00
Educación Moral y Cívica......................... ......20.00
Educación Musical .................................. ......20.00
Artes Industriales...................................... ......30.00
Educación para el Hogar.......................... ......30.00

*®®brados devengarán el 
E * N o  en el Presupuesto 
¿ j .  ^  dicho Instituto, des- 
^ q u e  empezaron a 

^  servicios. — Comúní-

^  ^ h-led* Morai.es.

S m T Í ' Í .  ** <■" el
Educación Pública

Acuerdo N“ 942 

Tegucigalpa, D. C.f 12 de abril de 1961. 

El Presidente de la República
acuerda:

Cuarto Curso de Educación Normal

Castellano ................................................ . L  40.00
Inglés ............. ....................................................20.00
Geometría .............................................................30 00
Biología Genéral .......................................... .......2000
Estudios Sociales ........................................ .......30 00
F ísica ............................................................ .......20 00
Química Orgánica ........................................ .......20 00
Dibujo y Modelado ............................................20 00
Artes Industriales ........................................ .......2000
Educación para el H ogar............................ ...... 20 00
Educación Musical ............................................. 20 00
Introducción a la F ilosofía ................................ 20 00
Psicología Educativa .......................................... 30 00
Técnica y Práctica de la Enseñanza............... ...... 60 00
Organización Escolar ................................... ...... 30 00

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado .............................
Educación Musical ..................
Artes Industriales ...................................
Biología Educacional ............................
Educación para el Hogar ......................
Higiene Escolar......................................
Sociología Educativa .............................
Estudios Sociales ....................................

....................L 20.00
......................  20.00
......................  2000
...................  3000
......................  20 00
......................  20 00
......................  2000
....................  30 00

Técnica y Práctica de la Enseñanza...............  160 00
Organización 
Filosofía e Historia de la Educación

30 00 
30 00

Miguel Mejia.

Autorizar por los mese.' de abril a diciembre del presente año. 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto Departamental de Oriente, de Danlí, El Paraíso, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................  L 350.00
Sub-Director y Secretario ...........................  250.00
Escribiente y Archivera ...............................  150.00
Tesorero Especial ........................................  150.00
Consejero de Estudiantes.............................. 100.00
Consejera de Estudiantes........... .................  100.00
Profesora Jefe de I Curso ..........................  15.00
Profesora Jefe de II Curso..........................  15.00
Profesora Jefe de III Curso........................ . 15.00
Profesora Jefe, de IV  Curso..........................  10.00
Profesora Jefe, de V Curso........................ 10.00
Bibliotecario....................... ....................  50.00 L 1.215.00

Quinto Curso de Educación Secundaría

Francés, I Curso ..........................................  L 30.00
Francés, II Curso..........................................  30.00
Francés, I I Í  Curso .......................................  30.00
Inglés ...........................................................  30.00
Biología ........................................................  30.00
Trigonometría ...............................................  30.00
Filosofía .......................... ............................  30.00
Filología .................................................  40.00

Educación Física
1* Edad (Señoritas) ................................ L 35.00
2* y 3* Edades (Señoritas).........................  72 00

1* 2* y 3* Edades (Varones).................... 108 00

PERSONAL DE SERVICIO 

Portero, conserje y colector ..................... L 75*00

310.00

310.00

340.00

400.00

400.00

250.00

216.00 

75.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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CASTOS ESPECIALES

Gastos Escritorio de Direcciór....................... L 15.00
Gasto* de Escritorio Tesorería........ . ........... 5.00
Gastos de Secretaría............................ . 15.00
Pago de lu z ..................................................  11.25
Castos extraordinarios .................  40.00 L 86.25

TOTAL ............... ...........................  L 3.602.25

El gasto de (L 3.602.25) tres mil seiscientos dos lempiras, vein
ticinco centavos mensuales, asignados en eí presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Empecía} del mismo instituto.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Xo 943

Tegucigalpa, D. C.. 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental de Oriente, de Danlí, El 
Paraíso, en la forma sitúente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Profesor Cosme Gar
cía C. (interinamente).

Sub-Direclor v Secretario. Pro
fesor Oscar Rafael Flores.

Escribiente y Archivera, Secre
taria Comercial Olga de Méndez.

Consejero de Estudiantes, Pro
fesor Humberto Merlo C.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Martha de Gómez.

Profesora Jefa de I Curso, Pro
fesora María Trinidad Hernández.

Profesora Jefe de II Curso, 
Profesora Vilma Romero.

Profesora Jefe de III Curso, 
Profesora Diana Lorena Gamero.

Profesora Jefe de IV Curso. 
Profesora Olga de Méndez.

Profesor Jefe de V Curso, Pro- 
fesor Humberto Merlo.

Tesorero Especial, don Adriano 
Montenegro.

Bibliotecario, Profesor Cosme 
García (interinamente!.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Teo* 
doro Rodas Valle.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Teo
doro Rodas Valle.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto Merlo C.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Cosme García (interinamen
te).

Ciencias Naturales, Profesora 
Diana Lorena Gamero.

Matemáticas, Profesora María 
Trinidad Hernández.

Inglés. Profesora Ester Martínez 
Ga 1 i ndo ( interinamente}.

Educación Musical, Profesora 
Ester Martínez Galindo (interina
mente).

Artes Plásticas, don Carlos Er
nesto Molina

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Cos
me García (interinamente).

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto Merlo C.

Moral y Cívica, Profesora Ma
ría Trinidad Hernández.

Ciencias Naturales, Profesora 
Diana Lorena Gamero.

Matemáticas, Profesora María 
Trinidad Hernández

Inglés Profesora Ester Martí
nez Galindo I interinamente).

Educación Musical, Profesora 
Es:er Martínez Gaiindo ( interi
namente) .

Artes Industriales, don Carlos 
Ernesto Molina.

Educación para ej Hogar, doña 
Esperanza dé Contreras.

Cuarto Curso de Educación 
form al

Estudios Sociales 
berto Merlo C.

Prof. Hum-

Educacion Musical, Profesora 
Ester Martínez Galindo (interina
mente) .

Artes Industriales, don Carlos 
Ernesto Molina.

Educación para el Hogar, Se
cretaria Comercial Olga de Mén
dez..

Introducción a la Filosofía. Pro
fesor Humberto Merlo C.

Psicología Educativa, Profesora 
Vilma Ester Romero.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesora Concha Gar
cía C.

Organización y Administración 
Escolar Profesora Vilma Ester 
Romero.

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado, don Car
los Ernesto Molina.

Educación Musical, Profesora 
Ester Martínez (interinamente).

Ar’es Industriales, Profesor Car. 
los Ernesto Molina.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Olga de Méndez.

Biología Educacional, Profeso
ra Vilma Ester Romero

Higiene Escolar, Profesora V il
ma Ester Romero.

Sociología Educacisnal, Profe
sora Vilma Ester Romero

Estudios Sociales, Profesora 
Diana Lorena Gamero.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesor Cosme García C. 
(interinamente).

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Vilma Ester 
Romero.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora Vilma Ester Ro
mero.

Quinto Curso de Educación Secun
daria, por Equivalencia

Francés, I, II y III Cursor, 
Perito Mercantil Casto Vallada
res A

Inglés, Profesora Ester Martí
nez Gaiindo (interinamente).

Filosofía, Profesor Humberto 
Merlo C.

Biología, Profesora Vilma Es
ter Romero.

la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

General de Eg*
Comuníquese. * c 

El ^ . R'

Castellano, 
Rodas Valle

Profesor Teodoro

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Vilma Ester Romero.

Ciencia  ̂ Naturales, Profesora 
Diana Lorena Camero

Matemáticas Profesora María 
Trinidad Hernández.

Inglés. Profesora Ester Martí
nez Galindo (interina).

Educación Musical Profesora 
Ester Martínez Galindo (inte
rina í

Artes Plásticas, doa Carlos Er
nesto Molina.

Acuerdo N9 944

Tegucigalpa, D. C.. 12 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del presente año, 
por la joven Gladys Rivera Bri- 
zzio, mayor de edad, soltera. 
Maestra de Educ. Primaria Urba
na y vecina de esta ciudad, con
traída a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado 4 años y un mes 
en las Eses. Primarias del país y 
haber enterado en la Tesorería 
General de la República, la suma 
de (L 210.00) doscientos diez 
lempiras, con lo que cubre su 
compromiso como bequista que 
fue por cuenta del Estado en la 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad; acompaña los docu
mentos con que comprueba los ex 
tremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca, o entere en 
la Tesorería General de la Repú
blica, el valor de la misma,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Gladys Rivera Bri- 
zzio, de las generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2° del Có
digo de Educación Pública.— Co
muníquese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

W lk j í * .

Acuerdo V  946

Tegucigalpa, D. C., 12 &  ibhS 
de 1961.

El Presidente de U República 

acuerda:

Autorizar por lo« mese» dd 
presente año, los alquileres óe lu 
casas que ocupan las Escuda; 
Primarias del departamento <fc 
01 ancho, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE JUTICALPA

Lugar, Nombre Escuela.
Propietario y Valor

Inglés, Profesora Ester Martí
nez Galindo (interinamente).

Geometría Profesora María 
Trinidad Hernández.

Biología General, Profesora 
Diana Lorenza Gamero.

Estudios Sociales, Profesora 
Diana Lorena Gamero.

Fí'ira, Profesora María Trini
dad Hernández

Química Orgánica, Profesora 
Martha de Gómez

Dibujo y Modelado, don Carlos 
Ernesto Molina.

Filología, Profesora Diana Lo
rena Gamero.

Trigonometría, Profesora María 
Trinidad Hernández.

Educación Física

l 1 Edad (Señoritas), Profesora 
Marta Méndez de Gómez

2;i Edad (Sñoritas), Profesora 
Concha García C.

1*. 2a y 3a Edades (Varones). 
Profesor Carlos Ernesto Molina

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, conserje y colector, don 
Raúl Flores V.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde

Acuerdo N9 945

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a partir del 1" de 
marzo del presente año, con la 
asignación de (L  25.00) venticin- 
co lempiras mensuales a la Es
cuela Normal Rural de Varones 
El Edén. Comayagua. la beca au 
torizada a favor del joven Julio 
Adán Posadas V. Acuerdo
N‘‘ 436 del 23 de febrero para 
que hicera estudios en la Escuela 
Normal Asociada.

El gasto se imputará a la Par
tida 2-G, Sección 1, Capítulo 
V III, Título V, del Presupuesto

Annus Saívador Escalante W  
Avila Galindo L 10,00. ’

r  Ca>'° „ Blf nC0- Francisca fi 
García, Modesto Salgado L 4.00,

El Corozal, 15 de SepticU 
Ramona Morales L 4.00.

El Plomo, 4 de Julio, Angel 
Carias L 4.00. F

Potrero, Corazón de María, 
Gregorio F. Matute L 4.00.

La Venta, Tegucigalpa Mioael 
Jesús Barahona L 4.00.

Santa Inés, República de Chile, 
Francisco Cruz L 4.00.

Ej Retiro, Esteban Guardioia, 
Esperanza de Mejía L 4.00.

El Rüsio, Esteban Guardiola, 
Favio Fuentes Pavón L 4.00.

El Higuerito, El Porvenir. Dig
na Zelaya, L 4.00.

Las Llaves, José A. Domínguez 
Gilberto Mercadal, L 4.00.

El Vijao, José A. Domíogvei» 
Ramón Pavón L 4.00.

Tapiquile, José A. Domíngue» 
Angela Henríquez, L 4.00.

Las Flores, Jesús Maradiag* 
L 4.00.

Calpules, Róinulo E. Duron* 
Heriberto Rodríguez L 4.00.

El Ocotillal, Presentación Cer 
tcno, Carlos Murillo i  4M.

Guayabillas, Augusto C 
Augusto Argueta, L 4.00.

Azacualpa Vieja, ^U
tling, Rosaura Lobo L 4.00.

Sincuyapa. 11 de Julio,  ̂
Gallo L 4.00.

Casas Viejas, CJm
Wíífredo Heñquez L i M

La Lima, República df 
mala. Lucila Hernande*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  I ®  H O N D U R AS . —  TE G U C IG A LPA , P . C . 2 D E  N O V IE M B R E  PE 1961_

S O S

, n n i* * *  69 arrenda- 
1̂ * * * Jtt áe terreno nacional

r * M » .  £  
* _ L r  «op io  par* tra-

* * KdS i n . y d e  Rentas.-

<*•£ !“  pid. ) »  p i« m  mi?c;
fa Ptrlía Agrcmtno
* ^ ? ¡a u t r a ly  ™ ;,n0 <*« EStB

muy r « p t ü 0sa- 
0 * * ^  lt mejor (oran de dire*
»* * *  nifff—n *Bte 80 *Qtort(**d 
*  ^ K e r  7 P«dlr 10 >,eut0Dte: • ¡^ T t ó p a ie r i t o e n  lo. Ar-

43 ét\ Có-<'?r» de

Centro América,(«, Míreos, 
g^s Sabonje ^ 
pjj, jos Gonces. Antonia

fados L 4-00- 
TA , l«««s Aguilar L 40.00.

H Carbonal, Salvador Zelaya 
U60.

U Talanquera, Silvia Munguía 
11 4.00.

Ib Posolera. Octavio A
i  m .

Ski Pedro. Simón Ato 
¿400.

L» Vegas. Rodrigo Villeda 
LA».

El Zarzal, Eva María Rivera, 
L 4JX).

Ül’NíCIPiO DE SAN FKAN- 
CISCO DE BECERRA

Zona Urbana, José Trinidad fL. 
Ontisa Erazo L 20.00.

Uguna Seca, Dionisio de He
no, Octavio Duaríe L 3.00.

SrocJio Abajo. Esteban Guardio- 
V María de ía Paz Erazo L 3.00.

Las Tres Ceibas, Luis Landa, 
Apolinario Mendoza L 3.00.

Ü Guineo. 
L 5.00.

Herminio Rodas

municipio de s a n  f k a x -
CISCO DE LA PAZ

Zoca Urbana, Lux, Horacic 
120.00.

Díaz

Procedimien* s Agrsríos y 39 y 3'í 
de la Ley Agraria. ly) —Qae eo 1* 
isla de Zacate Grande, de esta Com
prensión Municipal, y, propiamente 
en et lugar cjoocMo con el nombre 
de "S I  Moral” , existe Insulto y 
baldío, “ an lote de teneoo ciclo
nal, de forma Irrego'ar, de nato ra
lez* rósfclca, prrp?o para trabajes 
de agricultura y ganadería, com- 
puesto de un4 ex&ensltn snperfi 
ctai, aprf xlandamente, como d" 
(50) cincuenta manzanas” . Qui ei 
citado lo ‘ e de terreno oacional Ur 
na por límites generales los si
guientes: Al Norte, con propieda
des del Moray; al Sur, con terreno 
Dacloual ba'dfo, Calle Real de por 
medio; al Oriente, coa terrenos del 
Gral. Roque J. Rodríguez y Ense
bio Montoya, Caite Nacional fie por 
medio; y al Poniente, también coo 
propiedades del Moray. Qae el lote1 
de tem n o nacional no contiene 
maderas preciosas de alaguna, cía 
se, tu vegetación es pobre y po* 
ninguno de toa rumbo* ea cruzado 
por líos o quebrada*, 39),—Qae ea 
mi carácter de legítimo hondureffo, 
y, ap:yado eo las disposiciones le
gaos anterlómente citadas, compa
rezco ante Ud., eeSor Adminis
trador de Aduana, a pedirle, que 
previos I03 trámites de ley, as mt- 
ccn:í.di, en caü 'a i ds Arrenda 
miento, el lote de terreno anteiior- 
'joente de crito, ifrectenJo a U i. 
p a g a r  cumplldsoietite el Canoa 
Anual, Que eo virtud de d ch 
arrendamiento se mi designe.—Pe 
tictóc.—Eo mérito de lo espu.stos 
Ud. s ñor Administrador de AJua 
na y de Rentas, muy respetuosa 
mente vengo a pedirle: Admitirme 
la presente solicitud y mandar dar 
te el trámite qua aefiala la ley, 
abordando por último, concederme, 
con carácter de arte*\<?amienta, el 
lote de terreno nacional baldío an
teriormente dejcríio, y ordenar que 
oportunamente ae me extienda cer
tificación de Jo que ÜJ. tenga a 
bien resolver.—Amapala, Val e, 25 
de septiembre de 3961,—Héctor P i
neda Plebe. — Bn vista de Ja solio! 
tud que anUcede y encont ániese 
co.iforme, mándele publicar en el 
peiiódioo Oficial La Gacata por 
tres veces, de cjrformliUd con el 
Art. 44 dei Código dd Procedimien
tos Agrarios.

I>oJ4is«o Robles M ejía, 
Admor. de Aduana y Rencas.

2 N. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Pat-*nte« y Marcas de F ib ’ lca. 
dependiente de la Secretaría de JScooomía y Hacienda, hace saber: que 
oen fecba aels de abril de) aCo en c o r s s e  adnaltW la sollcttod que 
iic>: "Begtstrode marca.—3. P. B— Sn representación legal de la firma 
Industrias Textiles, 8. A-, del domicilio de San Salvador, BepóbUca de 
EL Salvador, comparezco a solicitar, por primera vea «o  Hoadaraa, e 
registro y depósito ds la varea Ae fibrfca, eonstctenfce en ia palabra

“ Im perUr’, ooloeada dentro de
an marco de torma ir regó lar y 
ccn una alegoría regia, teniendo 
en la paits superior nna coros* 
con cinco puntas. So la parte in
ferior se lee la frase “ Industrias 
Textiles, S. A .’ ’ , San Salvador, 
El Salvador, O. A., c o m o  «e 
muestra íD ti clisé. Dith* mar
ca podrá usarse en cualquier ca
lor, tipo áe letra, sola o con 
otras leyendas, generalmente es
crita en ua so'o f  uültcrme tipo 
de letra, impresa, litografiada

grabada, estarcida, en calcomanías o sn cualquier forma o combinación 
osada en el eomerelo, «in te  eo ei predaeto oome ea «roseta*, escritos o 
tablados, en envase», envolturas, cajas, cartones, cubiertas, etc., j  sirve 
t*rs distinguir y  proteger artículos de tejidos de punto a cualquier otro 
ait£cu:o de rettlr, de uso para hombre», mujeres y nlfioa, confecciona
dos o medio confeccionar de todo género, cantes, sport, sweaters y ropa 
interior de to ja  dase. Acompefio el poder y demás documentos de ley 
'-Tegacig&ipa, D. C., seis de abril de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Miguel A. Carranía” . Lo que se pona en conocimiento det ptit&ttco, 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 13 de abril de 1961.

Auaxím ttii M. Chávkz.

tjxtííC vV
i*.f4 sa.tvíjx)« • et C.A.

2 N. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
esíar escritos por un solo 
frenie y, si posible fue 
re, a maquina.

9 Carrizal, Ramón Lobo 
Pablo Sauceda L 5.00.

k* Charcos.
1-5*0.

Bewonfcs
te* l  5.00,’

i í ?  *D*’ Murii,°

Ignacio 
í* 5.00.

He-

Eloísa Salgado 

Francisca Rodrí-

Registro de Marcas

Durón. Jesús

Ptdro Duarle C.

**•“ > 1b«  ü»Uva L 5.00

Armando Romero

I  $4^  0 r̂ ntc, Luis Padilla

Agustín Rodríiguez

{Continuará)

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Martas da Fábrtea, 
dependiente de la Secretaria de 
EkoaomU y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de abril del a&c 
en Curto, t>e admitid ia solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
3. P, B .-E n  representación lega) 
de Ja firma industrial Industrias 
Plásticas, S. A., del domicilio de 
San Salvador, República de Bl Sal
vador, res pe motamente cjmparei- 
00 a solicitar por primera vez en 
Honduras, el registro y depósito de 
Ja maros ds fábrica consistente en 
ía palabra:

DURAPAS
Dicha palabra podrá usarse en los 

productos directamente, sin limi
taciones y restriccioces de cual
quier tipo, co)or, tstllo de letrf,

dibu i 3i, formas, dimensiones y fon. 
dos, con sus lespecti vas combinado 
nes, impresa, litografiada, grabada, 
estarcida o calcomanías, en anun
cios escritos o habladcs, así corno 
en envases, envolturas, cajas, car
tones, cubistas, etc., y sirve para 
amparar y distinguir material s it
iante para a}&ic;ón térmica de pa
redes, contra el calor y el ruido, en 
ios cielos rasot; en los pi*os como 
capa amortiguaden de roídos y 
Dss-s, como encofrado ea las oons- 
tructlot.es de hormigón y c?mo espa 
amortiguadora del calor en lo? te
chas. Acampa fio; el pod-ir y demás 
documentos de tey.— Tegucigalpa, 

| D. C., tres de abril de mil novecieo- 
tossssentá y üoc. —(t )  Miguel A. C*- 
rranaa” . Lo que se pone en conoci
miento del pdblico, para les efectos 
de Iey.~Tegucigalpi, D. C., 11 de 
abril de 1961.

ARGENTINA M. D í CüAVKz

¿N. 61.

B E M A T E 8

El infrascrito, Secretarlo del Jus 
gado de Letras Jp de io CirU, dei 
departamento de JfraccUco Moja 
iác, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
sn la audiencia que se celebrará ei 
dia aiete de noviembre del presente 
afio, a las diez y media de ia ma- 
fi»na y en ei íocai que ocupa este 
Despacho, ae rematarán en pábilos 
subasta ios Inmuebles que se des- 
cr(tea ea l* /orzea alguitote: a )  
“ (7na fracción <*e solar, situada en

e) barrio de “ Las Delicias” , 9e etti 
ciudad, de veinte varas de Noite a 
Sur, por velntlclnoo varaa de Este 
a Oaste, formando esquina, limi
tada'. al ííorte, parte de solar per* 
tem ien te  a la sucesión de Julio 
Vil:ars; al Oriente, parce de solar 
Oe Hernán VlUars Zelaya; al Sor, 
mediando c*lte, ccn casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y aJ 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propiedades de Jos sucesores 
de don Santo* Soto y de Isaac Gi
rón. Sn el solar antes descrito se 
encuentra una casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de Jas piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metro» de ancho, 
por ouatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
da ancho, pot cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorio*-, ua pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de a ocho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de sa
lí', otra pieza de tres metros ochenta 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, ia cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, da tres metros veinte cen
tímetros de ancho, por tres medios 
cincuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas de 
eres metros cJncueasa y ciaeo cen
tímetros de a n c h o , por tres de 
fondo y tiene tu respectivo bsfio 
e icoioro; otro cuarto para servi
cio sanitario con ba&o e inodoro, 
de un metro oincuent* y cjuoo 
centímetros de largo; otro cuartito 
de un metro cincuenta y tinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de cloeat^ 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de oememo, de dos 
metros diez centímetros de ancbo, 
por seis me tris treinta y clnoo 
centímetros de largo; un patio oe- 
rrado y enladrillado con ladrilló le 
cemento, de seis melroe cincuenta 
y cinco centímetica de ancho, por

s»is metros treinta ccn ti metros de
foodo: hay también lavadero f  pila 
de pinto para agua, toda 1*  eona- 
tracción «si 4 debidamente ma* 
cbibeosbrada, con Instalación ocul
ta de U t eléctrica e iDstalacícne* 
de sgua tria y calleóte, las puertea 

ventanas s a  de madera fina y 
con vidrieras, y ttene su respectiva 
oorniaa. Hay una galera cubierta 
con xloc: estando estas mejoras 
inscritas al margen principal. Ei 
inmueble antes descrito. ttte ad
quirido p:>r les demandados por 
herencia ab lutestato de su difun
to padre el stüor M'guei Sierra 
Zepeda, e inscrita Ja tradición d r  
dominio de los derechos de cada 
uno de ellos, que les corresponde» 
en dicho inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folio* 
de) 136 al 133 del Tomo: 114 dei Be- 
glstro de la Propiedad Inmueble de 
eate departamento. Y  8 } otra 
tracción de solar, situada al Orien
te de la descrita anteriormente «ti 
ia letra A ) que mide siete varas &  
Sate a Oeste, por veinte vara* de 
Sur a Norte, limitada: al Norte. 
Con solar de la sucesión dei se flor 
Julio Vlllars; ai Sor, medta&tfb 
calle, coa propiedad de Justo Pfsz 
y Bioardo Flores; al Eate, propie
dad de José Arturo Ochoa; y al 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra h). Las mejo~ 
ras construida* y que se han deta
llado antes también en la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar: y lo adquirieren los eje
cutados por herencia ab intestato 
de su padre legítimo, el señor Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número lia, folios del 136 al 
138, del Tomo 114 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de esté de
partamento, a favor de la a*fiera 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito eo 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
pira», que es en deberle la aetLoia 
Aogellna Martínez v. de Sierra, 
Rogobatto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuitenta mil lempiras..............
(L  140.000.00), el descrito eo la 
1 e t r a A). Y  dlei mil lempirar, 
(L  10.GC0.QG) el descrito eu la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo__Tfga-
dgalpa, D. C., 6 de octubre du 
1961.—Sello.—Rolando García Per
la.—Secretario.

Del 11 O. al 4 K . 61.

£i infiasgrlto, Secretario del Juz
gado .de Letras Jp délo  CiviJ, d*J 
departamento de Franoisco Mor»' 
láa, ai ptiblioo en general haoe sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará el día vterues diez de cc- 
vlambie a las diez de la mafiana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta k i 
siguientes la muebles: Un lote d< 
terreno de quinientos metros cui 
drados de extensión aúpemela] e 
asan setecientas diecisiete vara2 
cuadradas y treinta centésimas 
vara cuadrada, medida castellana 
attuado en ei Barrio de La Guada 
lupa, de esta eiudad capital, el qu< 
Umita y mida; al E&t?, veinte me 
tríf. 000 propiedad de Isidoro So 
to, mediando la calle de La Guada 
lupe; al Este, veinte metros, coi 
lote número dieciséis, de den Ist 
doro Sote; al Norte, veintkiuo
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% I
metroe, con 'ote veintiuno, del m s* 
mo sefior Sote y a! Sur. veioticin- 
co metros, coa p re piedad (Je Sixto 
Hernández, calle de por medio. E: 
dominio de d ic h o  inmueble em
bargado, se encuentra loscrito * 
furor de 1a sefior» María Elena 
Martínez. oon el número 45, folio 
41 del Tomo 81 ds] Registro de la 
propiedad, de este Departamento. 
T?n* cata situaba hacia la quinta 
a reñida de Comajaírüíla, de eeta 
capital, compuesta de una pieza 
y un portón a la caite, construc 
etóo de bshareque y una cocina 
de adobe, todo cubierto de teja*, 
ubicada en un eo’ar que mide ocbo 
varaa de frente por cincuenta varaa 
de fondo, limitado: a] Norte, eon 
propiedad de José León Pérez; ai 
Bar, solar y caaa que íoeton de don 
Braulio B.'vlr; al Este, la Quinta 
Avenida; y al Oe»t«, catas y solara» 
de Dionisio Valle f  Bibiana Coi- 
tés; «obre la pared Sor de la caaa, 
hay derecho de medianera en toda 
ta extensión; «leodo Ja tapia del 
Tumbo Norte, de ta  propiedad, eo 
una extensión que forma an núme 
to líete, que mide eu el extremo 
Oeste, de Sur a Norte, doe varas y 
media y en el extremo Norte, de 
Oeate a 'Rete, treinta y siete varas. 
Se encuentra inscrito al dominio a 
favor de la sefiora María Elens Mar
tínez, bajo el número 90, folios 112 
t i 114 dei Tomo S3, del Beglstro de 
la Propiedad, de este Departamen
to. Piche» inmuebles se rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lempiras que la sefiora María Ble
na Martíoez es en deberle al sefior 
Joaquín Aguilar Fondevila. Dichos 
Inmuebles fueron valorados de eo 
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de L  30.000.00, (Treinta 
M il Lempiras) cada uso, y se ad
viene, que s>or tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C„ 30 de 
octubre de 1961.

KotAMDo Gah cía  P s r l a , 
Srio.

Peí 19  al 9 N. 61.

C O N V O C A T O R I A
Eí C on se ja  Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos sus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4£ de la tarde, en el local de sus ofici
na? en donde Walter Brothers, psra tratar los siguientes 

asunto*:
19—Aumento del Capital Social.
29—Independización de la Sucursal de San Pedro 

Sula.
Si no ee reúne el quórum qae exige la ley, la Asam- 

blea Be realizará al día siguiente cod los que asistan y que 
representen la mitad de laa acciones que tengan derecho 

a votar.
Se c r e t a r ía  d e l  C o n s e jo .

Del 19 al 20 N. 61.

e la z*ma Rcb'e^al. Sureste, sr:-r- 
emi paralelo y ai Oest» del cern
id Pa'roar: N<T¿estP, Sur h 
zea* El Ps ltr»”: Suto'at*. mojín 
•«quinero dp ia zona Robledal run
fio Sur —T?gurlgr*lp», d  q  5
oatubre d» 1961 —J. Francisco Za- 
apa” .—Tegucigalpa, D. C .,2 0 iie 
.>cCi bfe de 1961.

Miffuei Lardizábai Colindo.

2, 13 y 23 N. 61.

mire-*
ríe $*n P^rrj 4/ 7 ,

o a n ^ ^ v ,  6t «  ¿es». v  
d renes ráelo». J  ^  *  

Plata. p W  
« le a le s ,  de 200 b e - Í J  « * *  
«e denominará 'La  pi*.*?**1,

* « e r a l «  *V
te d*

C., 20Zacapa” .—Tegucigalpa, D. 
de octubre de 1961.

Miguel LamUtábai OúHméo,

£, 13 y 23 N . 61,

Denuncias Mineras

Et lufraterito, Secretarlo de Ha
lado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para loa fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente s o l i c i t u d :  
“ Renuncio de uua zona minera.— 
S. P. E — Sefior Ministro de Recur* 
ios Naturales.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, soltero, 
Abogado, de este domicilio, so mi 
calioaft de apoderado de New Yotk 
and Honduras R o s a r lo  Mining 
Company, respetuosamente compa* 
rezco ante Usted, solicitando la ad» 
qoltlclÓQ de una zona minera, sita 
en jurisdicción de San Pedro 2\> 
capa, departamento de Santa Bár
bara, en terrenos nacionales, que 
contiene oro, plata, plomo, zinc y 
otros minerales, de 200 hectáreas, 
que te denominará ‘ T in a ” , j  cuyo» 
¡imite* generáis* son; situada al N o-, 
roste de la A l lea de Las Vegas y \ 
Oeste, del camino de ésta al Sauce; 
Norte, a) lado del Sauce y Sor. in
mediato a la Quebrada Piedra» 
Amarinas; Este, empieza eo el » -  
quinero Nordeste de la zona Pifia, 
dWldíenio el campo de aterrlxije 
de Mochito eu doa partea iguales 
hacia el Sur del Sauee; Oette, li
mite Nordeste de la unía Dantillo. 
íumbo Sur, huta  la umóa de ésta 
con el esquinero Norceate de la 
xona PlBa-—Tegucigalpa, D. C., 5 
«le octubre de 1961..- J. Francisco

£1 1 ni m érito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para les Oaet legales 
hace saber, qae eo esta fecha se ba 
admitido la siguiente s o l i c i t u d :  
“ Denuncio de uua xona minera.— 
5. P. EL—Sefior Ministro de Be- 
cursos Naturales.—To, J. Francis
co Zacapa, mayor de ela'l. soltero, 
Abogado, de este domlsilir, en mt 
calidad de apoderado de New York 
and Honduras Rosarlo M in in g  
Cempsny, respetuosamente compa 
Veteo ante Usted, solicitando la ad 
qulslción de un\ *"na mine*» sita 
en Jurisdicción üeSm Pedro Zaca
pa, departamento de Santa Bárba
ra, en terrenos nacionales, qu e 
contiene oro, plata, plomo, zinc 
? otros minerales, de 200 hectá
reas, que ge rtenominarft “ Silen
cio” , f  coyes >/mi(ps generales son; 
Norte, zona Palmar, por el Jado 
Oeate; Noroeste, quebraba Palmar 
en casi toda su longitud Sur; Su 
reste, aproximadamente paralelo, y 
Oeste, cerro Palmar.—Teguolgalps, 
D. C., 5 de Octubre de 1961.—J. 
Francisco zacapa'’. — Tegucigalpa, 
D, C., 20 de octubre de 1961.

tros Oeste de la carretera principal 
que pasa p jr  la aldea de Las Vegas, 
limite Norte de la tona Yojos, ha 
da  el ríirite Sur de la zona fi¡ 
Sauce —Tegucigalpa* V. CM 5 de
octubre de 1961__J. Francisco Z\-
capa ‘\—Tegacígalp». P . C., 30 de 
octubre de 1961.

Miguel LardizdbaJ Gaiittdo.

2,13 y 23 IT 61.

Miguel Lardlzábal Galindo.

U  y 2S H., 6V.

Üi iolrascntu, beui&t&ikü üe La- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturale», para los fines legales, 
haee saber: que en esta fecha se 
ha admitido la s'gulsnte solicitud: 
‘ Denuncio de zona m i n e n . -  
S. P. E —Sefior Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, soltero, 
Abogado, de ene domicilio, en mt 
calidad de apoderado de New York 
and Hoodurss Rosario Mining 
Compao?, respetuosamente compa* 
re*co ante Uated solicitando la ad* 
quiaiclóu de uoa iods minera, sita 
en jurlsdleclóD del municipio de 
San Pedro Zacapa, departamento 
de Santa Bárbara, en terrenos na 
otoñales, que contiene oro, plata, 
plomo, ¿inc y otros minerales, de 
200 hectáreas, que se denominará 
“ £as Vegas” , y cuyos límites ge
nerales son: NoTte, 1.100 metros 
Norte de la esquioa Nordeate de) 
campo de atftr;U*j« de Moehlto 
hacia el Bate, limite Sur déla zona 
Bt Sau£e; Sur, 300 metro* al Sur 
d«l Bio Raicee, tonas Yojoa y Ei 
Porvenir; Bate, 1 100metroe al Rste 
de la aldea de Las Vegaa, tonas 
Caliche y los Andes; Oett», 500 me*

E) ínfris’crífo, Secretarlo de Es
tado en ei Despacho de Recursos 
Naturales, para los fiots legales, 
hace saber: que en esta te:ha se 
h\ admitido la siguiente solicitad: 
“ Denuncio de una zona mio<*ra.— 
S. P, E.—Señor Ifloietro de Rec^r 
sos Naturales.—Yo, J. Francisca 
Zacapa, mayor de edad, soltero, 
Abogado y de eite domicilio, eu mt 
caíidad de apoderado de Yorfc 
a n d  Honduras Botarlo Mining 
Company, reapetuosamen^e com
parezco ante Usted, solicitando la 
adquisición de uoa zuna mLuera alta 
do jurisdicción del municipio de 
'■an Pedro Zacapa, departamento 
de Santa Bárbara, en terrenos na- 
Olonale*, que contiene oro, plata, 
plomo, zinc y otros minerales, que 
se denominará “ Pacífico”  de 200 
hectáreas, y cuyos límites genera- 

lies sod; extremo Sor del frente de 
El Palmar y Oaste del mismo; 
Noroeste, cabeceras de la parte 
principal de ]a quebrada Eí Palmar, 
casi paralelo, rumto Norte, corneo 
zando en el mojón esquinero Sur 

» g " g « g ' *■ g l ■_ ■ ■

El Infrascrito, Secretarlo de Es 
cado eo el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace aaber: que en esta fecha se 
ha admitido la siguiente solici 
tud “ Denuncio de una zona mine
ra.—S, P . ®__Sefior Ministro de
Recursos Naturales —Yo, J. Fran
cisco Zacip*! mayor de edad, sol
tero, Abogado, de este domicilio, 
en mi calidad de apoderado de New 
Yoríc and Honduras Rosario Mi
ning Company, respetuosamente 
comparezca ante Ustel. solicitando 
la adquisición de una zoua minera 
tita en jurisdicción municipal de 
San Pedro de Zacapa, departamento 
de Santa Bárbara, en terrenos ns- 
cIodsIm , que contiene oro, plata, 
plomo, zinc y otros minerales, de 
300 hectáreas, que se denominará 
“ Hondo", y cuyos límites generales 
son: centro dei frente de la zona 
El Palmar; Noreste, quebrada Pal
mar; Sureste, corre casi paralelo; 
Oeste, carro Él Palmar; Norte, 675 
metros Norte y 25 grados Este, de 
la contiuencia.—Tegucigalpa, D. Cv 
5 de octubre de 1931,— J. Francisco 
fcacapa”  —Tegucigalpa, D. CM 20 
de octubre d» 1961.

Miguel Lardizdbai OaUtulo.

2, 13 y 23 N. 61-

El infrascrito, Secretario as Es
tado en el De»pacho de Recurso» 
Naturales, para los fio es legales 
hace saber: que en esta fecha se 
ua admitido ía siguiente solicitud: 
"Denuncio de zona minera.—S. P.
E__ Sefior Ministro de Recursos
Naturales.— Yo, J. Francisco Zaca
pa, mayor de eda^d, soltero, Aboga
do y de este domicilio, en mi cali
dad de apoderado de New Yotk 
and Rosario Altalo# Company, res
petuosamente comparezco ante Us 
ted, solicitando la adquisición de
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cisco Z*capa.,’^Te{Wigl>)pt'iDr,c8' 
20 de octubre de í&ei.

®T**l UrfizUal CMait,
2, 13 y 23 N. 61.

Solfcftud para Sacar Carta 
ds Másete

El lolrascrlto, Secrstarto d« 
tado en el Despacho de Bese** 
Naturales, a\ púWloo hsea a>Wr 
la colicitud qae litcratate*
“ Solicitud para sacar eofteha di 
mangle —Sefior Mioistro de 
sos Naturales— Yo, Efraín 
ne* V ., mayor de edad, oasi^ 
motorista y de este veeindarie, m 
e\ debido respeto compa meo aoh 
Vos sefior Ministro, 
y pidiendo: Sien dio oua patsasi 
muy pobre y desear do poder gasv 
la vida con mt trabsjo, «orean 
medio vengo a «presar aatsüd., 
que en el ingar )¡amado U  fina, 
*u el departamento daVal^bn 
«bundsncia de árboles ds sianfli 
f  siendo necesario pira podar ips- 
veclnr la cjntha as) áíb l̂ en «■ 
fereuoia, permiso especial, por «fts 
medio pido a Vos sefior RioisMtQ, 
como buen InndureBo qae sois, x» 
concedáis un permiso por el tiernas 
de tres afios consecutivos y «• sa 
forma aprovecínr Jos reíufs*s*- 
cúrales, que la natura ooa p* oí» 
ttuno. Por lo (zpueste pW*<‘. 14 
admita esta soacltud y *e ;eW*l 
trámite de ley y en defiolito»* 
concedáis el permiso antea dieba-  
Teguclgalpa, D. C-, 13 ds JoWt»
1961__Efraín Jiménez V.!,-Tsí»-
eigalpa, Distrito Central, a lo* ** 
diaa del mea de octubre i* 
uoveclentoa sesenta? roo.

Miguel Larditdbd Oé^i»

2 N. 61.

A LOS COtCWfflS
Se recomienda «  1°“ ooec*^*

io8 y a sos repretenW'* **

J *  tri P^üftaniMte d* Oawhios

pora la pronta tra»>!ao6e <k k»

solicitudes de Ubr« 

prosen ten a tmt» Mímsteri*

/ citar el decreto carrespoodica* *

determinar con tooc ctatdorf

servicio# y demás intpueate* * 

estén obligado* et pagar crf Eiw*

n/osnues a su coneesióft

La OBdalio May* 
PúbJktt» r  '  — a
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